
BUENO;:; AIRES, 9 RR 1qc7 ' L ' , .. .J 

VISTO la Resolución nisteridl. Nº 1. 669/96, rnec!iante 

la cual se asigna a esta Dire ón Nacional cie Gestión 

Universitaria la responsabilidad de certificar la documenta 6n 

expedida por los establecimientos de ensefianza rior 

comprendidos en la Ley Nº 24 521, y 

CON SI DER}\NDO: 

Que el 31 de diciembre de 1996 ·venció el pls3-zo 

e::;tabl.ecJ_clo en e1 Acta Complementaria Nº 13 cl(j.l Convenio ele 

Transferencia de Servicios Educativos Nacionales al Gobierno de 

Bueno~) .Aires dieron por - ' ' íina.lizac1a:::: udacl 

ac:ciones 

de 

que el ex-Departamento de Legalizacioi1es 

desarrollando en nombre de la Nación. 

Que es necesario precisar el tipo de documentaci e 

será intervenida por esta Dirección Nacional 

(lue por la Resolución Mi nist.eri al Nº 115/'Jl se dele~tó 

en la:3 Uni·versiclades Nacional.A:::: la facu1tacl ele le9a1.izar las 

fotocopias de la documentación que recepcionan en sus distintas 

uruclades académicas, lo que constituye un anteceden te en este 

Por ello, :l de acuerclc1 con le, d,2terminado en lo::; 

articulas 3º y 4º de la Resolución Ministerial Nº 1.669/96 y las 

acciones establecidas por la Resolución Ministerial Nº 1.660/96 

para esta Dirección Nacional 

EL DIREC~TOR NA.CIONl\L DE GE3TION UNI-VEFc:iITA.RIA 

DI ~;PONE: 

ARTICULO 1 ·;). - A partir del 1 º ele junio dr:?-1 corriente afio, la 

Dirección Nacional ele Gestión Univ(~_rsi taria intervenclr,:=i. los 

diplomas y certificados analiticos finales originales expedidos 

por la:3 insti tucione:3 universi t.arias nacionale::;, privadas I los 



~~ ~i tablec'.irni ,2 ntos 

cler•enclientes de 

ele 

las fuerzas 

terciario no universitario 

armada:::: :/ ele seguridad clG 

jurisdicción nacional, como ónica instancia dentro del 

Ministerio de Cultura y Educación. 

AP.TICULO Las entidades en las que estos graduados deban 

efectuar trámites, sea para obtener su matricula profesionalr 

su inscripción para la docencia o en un posgrado u otros podrán 

exigir sólo los ori~¡inales i nterveniclos por e~:ta Dirección 

Na onal de Gestión Universitaria, a los efectos de verificar la 

fidelidad de las fotocopias correspondientes~ 

ARTICULO :3º. - La certificación de la documentad_ón de l.os alumno:3 

que pasen de una universidad a otra sean nacionales o privadas, 

será r~fectuacla por las autoridades correspondientes 

re.spe e ti \ta in:::: ti tuci ón ele la cual prc:-vi (~Irn el alumno 

ARTICULO 4 º. - Re9istrese Comunique se 'I archiv-ec:e. 

ele la 


